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La primera contemporaneidad

AHBELO CAHCÍA, ADOLFO: La Laguna durante el siglo ."HIl. Clases do­
minantes y poder político, Ayuntamiento de La Laguna, La La­
guna, 1995.

La revolución liberal ha sido un tema escasamente tratado por la
historiografía canaria. El predominio de la historia económica ha re­
legado a un lugar casi marginal la dimensión política del tránsito a
la contemporaneidad en el Archipiélago. De ahí que para el estudio
de este proceso fundamental debamos remitirnos a monografías es­
critas en los años cincuenta y aun a las obras de cronistas del si­
glo XIX, todas ellas poco homologables con la bibliografía existente
para el conjunto de España.

Ya en su monografía sobre la burguesía agraria del Valle de la
Orotava, Adolfo Arbelo había abordado el estudio de los conflictos en­
tre las élites locales por el control del poder local y el salto cualitati­
vo que para estas pugnas significó el establecimiento del régimen mu­
nicipal liberal. El libro que se reseña desarrolla esta línea de trabajo
y trasciende a su título tanto en el ámbito cronológico como en el geo­
gráfico. El autor alarga el período de análisis hasta 1823 y amplía el
estudio de los casos a buena parte de la isla de Tenerife.

El régimen municipal en el Antiguo Régimen en Canarias se ca­
racterizó por la existencia de un sólo municipio en cada isla, al frente
del cual se situaba el Cabildo. Sobre este escenario, Arbelo parece en­
marcar su análisis en un doble conflicto. En Tenerife, ya durante el
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siglo XVIII, importantes núcleos corno La Orotava y Santa Cruz de Te­
nerife habían pugnado por eludir el monopolio político del poderoso
Cabildo lagunero a través de concesiones de la Corona. Paralelamen­
te a esa lucha de los núcleos más dinámicos de la isla por obtener au­
tonomía política, nobleza terrateniente y burguesía agraria se enfren­
taron en cada uno de ellos por el control de los empleos públicos y,
en consecuencia, por el del poder político local. La revolución liberal
modificó cualitativamente esta doble oposición. De un lado, los de­
safíos al Cabildo lagunero se multiplicaron al constituirse los diferen­
tes ayuntamientos de la isla; de otro, estos nuevos ayuntamientos in­
dependientes y representativos se convirtieron en el escenario de la
lucha por el poder local entre los dos grupos sociales señalados.

Arbelo aborda estos cambios a través del estudio de las elecciones
locales del período gaditano y del Trienio en diferentes localidades y
el estudio de los conflictos que se desarrollaron en torno a los nuevos
ayuntamientos. Explora, además, el trasfondo social de estos conflic­
tos. De cuenta, así, de la lucha por la tierra y, muy especialmente,
por el agua entre la nobleza terrateniente y los vecinos, encabezadas
por la burguesía agraria.

A pesar de esta continua tensión entre burguesía agraria y noble­
za terrateniente, la conclusión del estudio de Arbelo es la continui­
dad en las nuevas instituciones de las élites locales de finales del An­
tiguo Régimen y la marginación del proceso político de los sectores
populares. En definitiva, la revolución liberal en las principales lo­
calidades de Tenerife consolidó en el poder político local a ese poder
social que se había desarrollado durante el siglo XVIII a partir de ele­
mentos de la nobleza terrateniente y la burguesía agraria.

Sin embargo, se hace patente en la obra de Arbelo la distancia
entre este marco interpretativo general y el análisis factual. Una cier­
ta vaguedad en la delimitación concreta de las facciones en pugna en
diversos conflictos, que se resuelve con una genética alusión a la lu­
cha entre élites locales, hace que en algunas ocasiones la investiga­
ción factual, loable dado el escaso conocimiento que de este terna fun­
damental se tiene, desdibuje el esquema interpretativo del autor.

Antonio Francisco Canales Serrano
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Hisúkia de la burguesia: revisió i noves visions. Número monográfi­
co de Recerques. Historia, Economia, Cultura, 29 (1994).

Esta entrega de Recerques recoge (como señalan en su presenta­
ción P. Ruiz y 1. Millán) una parte de los materiales del curso «Las
burguesías en el mundo contemporáneo: un contraste entre España
y Europa», celebrado en la sede valenciana de la UIMP en septiem­
bre de 1992: dos de las conferencias y los textos en que se basaron
tres mesas redondas.

La más general de las disertaciones es la referida a las burguesías
profesionales -en concreto, abogados y médicos- en la Europa del
siglo XIX. En ella, el historiador italiano A. M. Banti ofrece, con sus
conocidas dotes de síntesis y exposición, un sugerente panorama del
conjunto de factores (presiones del mercado, disciplina estatal y bús­
queda de prestigio) que favorecieron las posiciones inconformistas de
estos sectores sociales durante la primera mitad de la centuria y el
creciente viraje conservador de los profesionales en la recta final del
XIX. Las peculiaridades de los diversos contextos nacionales (se ana­
lizan los casos italiano, alemán, francés e inglés) contribuyen a
explicar el desplazamiento hacia el centro político o las actitudes ex­
tremas. En la otra conferencia («Estructura i cultura de la burguesia
europea al segle XIX. Reflexions comparatives des d'un punt de vista
alemany») hay mucho más del subtítulo que del enunciado general:
1. Kocka expone con bastante detalle las peculiaridades de las bur­
guesías alemanas, originadas en su distintiva relación con las estruc­
turas estatales, aunque no por ello deja de ofrecer elementos básicos
para ulteriores estudios comparativos. Cabe destacar la concepción
claramente dinámica y relacional de la noción de burguesía, que ha
convertido al historiador germano en uno de los más destacados pun­
tos de referencia en el controvertido debate sobre la utilización del
concepto de clase en historia.

Los textos de los ponentes de las mesas redondas se centran en el
caso español. En el primero (por orden cronológico, ya que la estruc­
turación de este número monográfico es bastante desconcertante),
P. Ruiz plantea, sobre la base de las más recientes investigaciones en
el área lingüística calatana (M. C. Romeo, 1. Castells, A. M. Carcía
Rovira, 1. Burdiel), el problema de la evolución de las actitudes po­
líticas de los distintos sectores burgueses en el marco de la discusión,
más amplia, sobre el carácter del proceso revolucionario liberal. Aun-
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que el autor es un especialista reconocido en la materia, quizá no sea
éste el trabajo en el que exponga de manera más sistemática y suge­
rente las trascendentes implicaciones de esta cuestión en el análisis
de la historia española del XIX. La división política de los sectores aco­
modados, lejos de disminuir tras la revolución, aumentó considera­
blemente en el período posterior, fenómeno que hay que relacionar,
según.J. Millán (quien no aborda el problema de los grupos profesio­
nales), con el. proceso de construcción del nuevo Estado, con los me­
canismos de cambio social puestos en marcha por las transformacio­
nes revolucionarias y con las posibilidades de recurrir a la moviliza­
ción de capas populares para romper el contestado dominio del mo­
derantismo. Este esfuerzo por apuntar una interpretación social de la
política de las décadas centrales del XIX es continuado por B. de Ri­
quer, que resume (aunque no siempre señalando con exactitud la
correspondencia entre nuevas ideas y nuevos trabajos) el estado de
opinión generalizado en las más recientes investigaciones sobre el sig­
nificado social de la Restauración.

Al entrar a fondo en la discusión de las interpretaciones habitua­
les (basadas, en mayor o menor medida, en un continuismo social
que los estudios sobre el siglo XIX tienden cada vez más a cuestio­
nar), los tres artículos constituyen puntos de referencia inexcusables
para una concepción progresivamente más arraigada en lo social de
la historia contemporánea española. Para completar el notable inte­
rés de este número, y además de la habitual sección de reseñas, se
incluye un destacado artículo de X. Torras (<<Nacions sense naciona­
lisme: Patria i patriotisme a 1'Europa de l'Antic Regim»).

Manuel Alarti

MARTÍNEZ RUEDA, FERNANDO: Los poderes locales en Vizcaya. Del
Antiguo Régimen a la Revolución liberal (1700-18.53), Servicio
Editorial de la Universidad del País Vasco, Bilbao, 1994.

El trabajo que comentamos es el fruto de la tesis doctoral de Fer­
nando Martínez Rueda. En él se realiza un estudio del poder local, o
mejor dicho, de los podere~ locales, de sus mecanismos de actuación,
de las oligarquías que los controlaban en la sociedad del Antiguo Ré­
gimen y en su paso al nuevo régimen liberal.

Las reflexiones contenidas en este libro son tremendamente deu­
doras de la nueva historia social de la política, que lleva al autor a
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plantear interesantes preguntas y a sugerir inteligentes respuestas so­
bre los poderes locales en un momento de cambio y de redefinición
de su papel y de sus competencias.

El marco de análisis planteado es el Señorío de Bizkaia y para el
estudio de algunas cuestiones, una comarca de esta Señorío, las En­
cartaciones, situada en el occidente del territorio. Se torna un espacio
reducido para poder estudiar con mayor atención una serie de aspec­
tos que en un ámbito amplio se desdibujarían. Así las estrategias fa­
miliares matrimoniales y económicas se observan con nitidez en un
espacio reducido, siguiendo el rastro de las mismas.

El tiempo estudiado no está elegido al azar. Se recoge el tránsito
de una sociedad y de unos poderes del Antiguo Régimen al nuevo ré­
gimen liberal, que en el Señorío vendrá también marcado por el man­
tenimiento del Régimen Foral.

El tema elegido está bien delimitado: los poderes locales. Tanto
en su dinámica interna corno en sus relaciones con los poderes supe­
riores (la Monarquía y las instituciones provinciales) y con la socie­
dad en la que se sitúan.

Entrando ya en el desarrollo del libro en concreto, en primer lu­
gar se estudia el municipio y la dinámica institucional en el siglo XVIII,

resaltándose la perrnanencia de su poder durante los años de forta­
lecimiento de la monarquía en la época moderna. También se subra­
yan las competencias que abordan los poderes locales por su gran
trascendencia en la vida cotidiana. En esta primera parte se analiza
la pervivencia del Concejo Abierto en las entidades menores, mien­
tras su supresión se va extendiendo desde los municipios mayores a
los más pequeños a lo largo del fin de siglo y comienzo del siguiente,
a medida que esta institución se convierte en un espacio de conflicto
en las relaciones municipales. También dentro del estudio de esta ins­
titución se valora la pretendida democracia de la misma, teniendo en
cuenta los mecanisrnos que la oligarquía local utiliza para su control.

Resulta de singular inten:s el estudio de los fundamentos sociales
del poder en el capítulo III, donde se contemplan las bases del poder
de la oligarquía: el control de los recursos productivos, su privilegia­
do estatus social y sus contactos con los poderes estatal y eclesiástico.
En base a ello se tejerán unas redes dientelares que perrnitinín el con­
trol del municipio o la comarca. A su vez, para preservar esta posi­
ción de privilegio se desarrollarán una serie de estrategias familiares:
enlaces matrimoniales entre miembros de la oligarquías o enlazando
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con familias con un más amplio círculo de relaciones en la Corte~

etc.; en definitiva~ unas estrategias que permiten mantener y aumen­
tar el patrimonio. En este mismo sentido será fundamental la insti­
tución del mayorazgo que protege los bienes de estas familias del em­
bargo o de la división.

Estos primeros capítulos~ dedicados al siglo XVIlI~ van a comple­
tarse con el estudio de la (Tisis de este mundo~ con la crisis del mun­
do del Antiguo Régimen. A finales del siglo declinan los mecanismos
tradicionales de autoridad. Se hace patente la crisis agraria y es cre­
ciente el malestar social. Esta situación se evidencia en los concejos
abiertos~ y los notables locales serán los que pidan su supresión~ con­
siderando que el mecanismo institucional empleado hasta entonces
no es adecuado para los nuevos tiempos~ ya que se puede convertir
en un instrumento que se utilice para acabar con su dominación. La
alternativa planteada será aumentar el poder de fiscalización muni­
cipal de la Diputación~ que a partir de este momento llevará a cabo
una lucha contra la autonomía municipal. Las mismas autoridades
forales socavarán las bases del sistema foral~ su base municipal~ sus­
tituyéndola por la centralización del poder en la Diputación. El sen­
tido de este cambio nos aparece bien claro si tenernos en cuenta que
estos notables locales serán los que participen del poder provincial~

fruto de los restrictivos reglamentos aprobados al respecto. Por tan­
to~ lo que va a ocurrir va a ser el traslado del poder del ámbito mu­
nicipal al ámbito provincial~ salvaguardando los privilegios de los no­
tables. Fruto de esta estrategia será la definición del nuevo mUniCliJio
foraL, controlado por la Diputación~ que había perdido gran parte de
la autonomía de la que disfrutaba el siglo anterior.

JllikeL Urquijo (;oilia

ACTHHEAZKUENACA ZICOHJ{ACA~ .JOSI·~BA (ed.): La articuLación polili­
co-institucionaL de Vasconia: Actas de Las Conferencias entre Los
representantes de ALava, Bizkaia, Gipuzkoa.y eventuaLmente Na­
varra (177.5-1936), Bizkaiko Forua Aldundia-Diputación Foral
de Bizkaia~ Bilbao~ 1995~ 2 vols.

La obra que reseñamos~ a pesar de ser considerada como un tra­
bajo histórico~ se percibe corno una gran deudora de la historia de
las instituciones~ y de una manera especial de los trabajos del profe-
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sor Gregorio Monreal~ importante estudioso de la historia de las ins­
tituciones vascas.

En su elaboración han participado~ bajo la dirección de .loseba
Agirreazkuenaga, los investigadores Eduardo Alonso Olea y .luan An­
tonio Morales.

Este trabajo comprende dos partes diferenciadas. En primer lu­
gar~ una extensa introducción del autor en la que reflexiona sobre la
importancia de estas Conferencias para la articulación politico-insti­
tucional de Vasconia. En segundo lugar~ la transcripción de las actas
de las citadas conferencias.

A lo largo de la introducción se nos presenta el proceso en el que
se van gestando estas reuniones y por el que se llega a su institucio­
nalización. Estas conferencias son los encuentros que los represen­
tantes de las provincias de Alava, Bizkaia~ Gipuzkoa y ocasionalmen­
te Navarra celebraban para tratar los asuntos de interés común, tan­
to de ámbito interno de las mismas provincias corno en sus relacio­
nes con el Gobierno de la Monarquía. A pesar de esta coordinación
cada territorio continuará manteniendo sus instituciones propias y su
capacidad autónoma de decisión, convirtiendo a estas conferencias
en un órgano que con la terminología actual calificaríamos corno
confederal.

A pesar de la existencia de referencias anteriores~ citadas por el
autor, se sitúa su origen en el siglo XVIII~ momento a partir del cual
se comienza a percibir la necesidad de llevar adelante una politica
coordinada entre las provincias forales para mantener su estatus par­
ticular~ frente a los intentos uniformizadores de la Monarquía. En este
sentido se citan algunos precedentes de colaboración interprovincial
corno la Real Sociedad Vascongada de los Amigos del País~ que ma­
nifiesta una clara vocación de participar en la mejora y moderniza­
ción del país.

A partir de este momento comenzarán a celebrarse estas reunio­
nes~ haciéndose más frecuentes en los momentos en que se producian
mayores cambios que podían alterar el estatus foral. El final de la
1 Guerra Carlista suscitará una importante polémica foral~ que dará
un formidable impulso a las Conferencias~ dedicadas a la redefini­
ción de los fueros en el marco constitucional. En los años de post­
guerra y hasta 1876 estas reuniones formarán parte de las institucio­
nes forales~ corno lo eran las mismas Diputaciones~ y desarrollarán
una importante labor en la torna de decisiones de las tres provincias
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vascongadas. En este período, especialmente en sus últimos años, co­
mienzan a aflorar formulaciones políticas vascongadistas, que en­
cuentran en las conferencias un referente institucional adecuado. Ra­
món Ortiz de Zárate comenzará a apuntar un pensamiento que tras­
ciende la provincia y comienza a pensar en una suerte de comunidad
política vasca, que tiene en esta institución un referente.

Pero estos deseos de articulación político-institucional se verán
truncados con la supresión de las instituciones forales en 1876. A par­
tir de 1878, con las nuevas Diputaciones provinciales, reanudarán
sus reuniones las conferencias, pero con un carácter más técnico que
político. A comienzos del siglo xx los deseos de conseguir una anato­
mía político-administrativa, a añadir a la fiscal, que ya se disfruta­
ba, serán discutidos en estas conferencias. Planteándose un serio in­
tento de autonomía en el año 1917, sin demasiado éxito.

Finalmente, en la Segunda República el carácter técnico de estas
reuniones se deberá al paso de los contenidos políticos a la discusión
del Estatuto. Aunque en el proyecto de 1933 será perceptible la he­
rencia de estas conferencias. Por último, la guerra significará el fin
de estas reuniones.

Por lo que se refiere a las actas recopiladas, suman un total de
375, de las cuales 321 se refieren a las reuniones de los comisionados
en las provincias vascas entre los años 1775 y 1936, y las 54 restan­
tes a las reuniones de los comisionados de las provincias en Madrid,
a los que en la época parlamentaria se sumaban los diputados y se­
nadores de Vasconia. Con este libro se facilita la posibilidad de ac­
ceder a un importante corpus documental, hasta el momento no uti­
lizado con demasiada frecuencia, que esperamos será una importan­
te contrjbución para futuras investigaciones.

Mikel Urquijo Goitia

AGUlRREAZCUENAGA, .l.; BEASCOEClIEA, .1. M.a; GRACIA, .l.; MARTÍNEZ,

F., y otros: Diccionario Biográfico de los Diputados Generales,
Burócratas y Patricios de Bizkaia (1800-1876), Bizkaiko Batzar
Nagusiak, Bilbao, 1995.

El origen del bien conocido género biográfico se nos aparece en
los mismos albores del quehacer histórico, como bien nos lo ha re­
cordado con reiteración el maestro de historiadores, .Tosep Fontana.
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Esta relación nos hablaba de un método, el biográfico, estrechamen­
te vinculado a quienes se presentaban con los oropeles de ser los úni­
cos y verdaderos hacedores de la «Historia» (políticos, nobles, gran­
des propietarios, generales, pensadores, arribistas, emperadores, et­
cétera). La tradición de este método paulatinamente ha ido perdien­
do la significación tautológica presente en sus inicios para pasar a
ofrecerse corno un mecanismo, un método, al alcance de cualquier in­
vestigador. Especialmente en estas últimas décadas, el grupo de los
historiadores viene sintiéndose beneficiado por la práctica recupera­
ción de este método y, al mismo tiempo, por el muy considerable
aporte en su actual redefinición.

En el proyecto de la obra que tenernos entre manos este cambio
al que nos referirnos adquiere unas connotaciones peculiares, ya que,
desde el mismo momento de su concreción, este equipo de historia­
dores partía de una concepción bien arropada por unos objetivos cien­
tíficos loables. En la introducción a este trabajo colectivo se nos mues­
tra con gran precisión cómo el universo de los actores objeto de
investigación se encontraba dentro de una línea de investigación de­
terminada: los miembros activos de las élites dirigentes en la vida
social, política, económica e institucional de Bizkaia (1800-1876). El
contexto histórico en que se desenvuelven los sujetos de esta biogra­
fía colectiva se convierte en un animador activo de la relevancia del
conjunto de los actores sociales así corno de cada uno de sus inte­
grantes.

Antes que nada, hemos de reconocer que nos encontrarnos ante
un estudio que viene acompañado de un trabajo de campo confor­
mado en varios proyectos de investigación como los siguientes: Pro­
sopografia de la éLite política y gestión político-administrativa en Biz­
kaia durante la crisis del Antiguo Régimen, o el también titulado, Los
fundamentos sociales del poder poLítico: las élites en Vasconia
(1800-1876). En la citada introducción a este arduo trabajo se refie­
re cómo la finalidad primordial del mismo recaía en la realización de
una contribución a la construcción de una historia social del poder
y de los miembros de las Juntas Generales (p. 19). En este sentido,
la inserción efectuada de los actores investigados dentro de un con­
texto como resulta ser la desmembración dc las bases del mundo dcl
Antiguo ·Régimen, así corno, al unísono, la participación activa en el
levantamiento de una nueva concepción del Estado y de la realidad
socio-política, se convierte en un elemento trascendental para la in­
terpretación de estos procesos transformativos.
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Pero, al mismo tiempo, la singularidad de las elaboraciones bio­
gráficas de los actores sociales citados en estos procesos alcanza u na
estimación de una mayor valía y que se nos muestra como una ex­
celente vía de investigación. La uniformidad de las biografías parti­
culares se estructura en torno a los siguientes puntos: una descrip­
ción del ciclo vital del biografiado (nombre, apellidos, fechas de na­
cimiento y muerte, familia, formación intelectual y práctica, defini­
ción ideológica, etc.); la participación en las Ju ntas Generales de Biz­
kaia (fechas, representaciones, informes, actividades); su gestión po­
lítica así como administrativa en el Gobierno Universal del Señorío;
patrimonio y rentas; honores y condecoraciones y, por último, las re­
ferencias competentes a las fuentes y bibliografía empleadas en su ela­
boración. En general, apreciamos la clara presencia de un ingente vo­
lumen informativo que permitirá a quienes consulten este trabajo la
elaboración de unos complicados esbozos a partir de los lazos de di­
verso cuño que se aprecian entre los miembros de esta élite provincial.

Sin lugar a dudas, la utilización de los elementos ofrecidos por el
antiguo y bien conocido método de la «prosopografía» o «biografía
colectiva» viene a añadir una nueva dimensión a la categoría y uti­
lidad de este trabajo. Al igual que ocurría en algunos otros estudios
anteriores, este Diccionario Biográfi'co se presenta como un elemento
de consulta indispensable y en el que los investigadores de muy di­
verso cuño e interés podrán encontrar un apoyo impagable. En este
arduo estudio centrado en el período comprendido entre el paso de
la crisis del Antiguo Régimen y la novedosa construcción de una con­
cepción del Estado y de la sociedad sustentados en unos nuevos prin­
cipios, se desenvuelve el agregado de biografías de los personajes más
ilustres así como influyentes de la sociedad vizcaína. A nuestro en­
tender, estos trabajos y/o recopilaciones se convierten en el funda­
mento de próximas investigaciones desarrolladas a raíz de los abun­
dantes y jugosos datos contenidos en las biografías de estos padres
de la evolución de Bizkaia.

Alberto Angulo Morales
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BARTlltLEMY, RODOLFO G. DE: «El Marquesita» Juan Díaz Portier...
(1788-181.5), Servicio de Publicacións da Universidade de San­
tiago de Compostela, Santiago de Compostela, 1995, 2 vols.

El general Porlier, que ocupa desde su muerte un lugar destaca­
do en el panteón del liberalismo heroico y que es un referente sim­
bólico para la historia del siglo XIX, fue siempre más citado que co­
nocido. Su condición de «apátrida» (nació en América, luchó en Can­
tabria y Asturias, residió en Madrid y fue ejecutado en A Coruña) lo
convirtió en un objeto histórico plurilocal, lo que muchas veces se
paga con la desatención generalizada de los historiadores.

Por una especie de azar, repentinamente Porlier vuelve a la ac­
tualidad histórica de Galicia. Hace apenas dos años el coronel J. Car­
ballal ha publicado una historia novelada del Marquesito. En 1995
este mismo coronel defendió su tesis doctoral en la Facultad de Cien­
cias Económicas de A Coruña bajo la dirección del doctor don Luis
Alonso, sobre el interesante y poco conocido tel'na de la financiación
de las guerrillas y ejército popular, mandado por Porlier, en la Guerra
de Independencia. Finalmente, en este mismo año de 1995 aparece
la obra que comentamos.

El autor dedica dos breves capítulos (pp. 1-26) a esclarecer los
enigmas del nacimiento y primeras ocupaciones marinas del biogra­
fiado, para entrar de lleno desde el capítulo 3 al 11 (pp. 27-:337) en
su participación en la Guerra de la Independencia. En los capítu­
los 11 y 12 (pp. 357-424) se investiga su primer proceso en Madrid
y su encarcelamiento en el castillo de San Antón (La Coruña). Se ini­
cia el segundo tomo con el pronunciamiento de 1815, al que sigue el
segundo proceso y ejecución (pp. 425-590). En los capítulos finales
el autor ofrece algunos aspectos de la vida de la esposa de Porlier,
doíia María Josefa Queipo de Llano, y la integración del general en
la leyenda literaria, concluyendo con algunos interesantes apéndices.

Varias son las consideraciones que propicia su lectura.
1." Es manifiesto que la sensibilidad actual de los historiadores

se orienta a recuperar al sujeto histórico inmediato, es decir, a la re­
cuperación de la biografía. En este sentido, la obra de G. de Barthe­
lemy se encuadra en esta sensibilidad. Sin embargo, hoy la biografía
no es más que un punto referencial para reconstruir un proceso
histórico que aparece dibujado con perfiles más nítidos que los es-
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trictamente biográficos. No sucede así en esta obra, en la que el bio­
grafiado, al que se persigue en toda circunstancia con pasión casi de­
tectivesca, cuyas actuaciones bélicas son objeto de meticulosa des­
cripción, opaca y ensombrece el telón de fondo del proceso. En este
sentido la obra pertenece a un estilo que podríamos calificar de tra­
dicional o decimonónico.

2." Uno de los aspectos más sorprendentes de esta investigación
es la constatación de toda ausencia de apoyos civiles gallegos en el
pronunciamiento de Porlier de 1815. La afirmación parece suficien­
temente confirmada por la casi exhaustiva información utilizada. In­
teresa, sin embargo, contextualizar este hecho para evitar erradas lec­
turas del mismo. El liberalismo coruñés, apoyado en la burguesía, en
la burocracia administrativa, en la oficialidad más joven y cn un re­
ducido sector intelectual (Pardo de Andrade, Valentín de Foronda y
Antonio de la Peña, los creadores del discurso liberal coruñés en los
libros y en la prensa), es combativo en 1813-1814 (el libro de Sau­
rín de la Iglesia sobre Pardo de Andrade es en este sentido definitivo)
y vuelve nuevamente a ser combativo en 1820, consiguiendo la res­
tauración del constitucionalismo tanto en Galicia corno en España.
Por ello resulta extraña la ausencia de todo compromiso en 1815.
Para entenderla hay que tener en cuenta que la represión de 1814
desarticuló la organización liberal: los máximos dirigentcs (Pardo de
Andrade, O'Connell, Pedro de Llano, .lérica, lJrcullu, etc.) se exilia­
ron; otros, corno Foronda, fueron encarcelados y todos fueron dete­
nidos, sufrieron el embargo de sus bienes y posteriormente fuerte­
mente multados. Pasada la primera reprcsión, los supervivientes rei­
nician sus actividades en la clandestinidad, ya en contacto con la
conspiración programada en el exilio. Es entonces cuando el Gobier­
no decide asestar un golpe decisivo y «ejemplarizantc» ejecutando a
Sinforiano López en A Coruña en abril de 1815. Esto explica el mie­
do y la inhibición. Pero hay más: Porlier, en contacto sin duda con
la conspiración del exilio, imprudentemente y sin que previamente
hubiera sopesado todas las circunstancias, por el prurito de encabe­
zar el levantamiento, se arriesga a una acción que sin duda le fue de­
saconsejada por el grueso del liberalismo coruñés, que de esta forma
se inhibe. Esto explica que Por1ier, una vez consumado el golpe de
Estado, se encuentre sin el apoyo civil necesario incluso para susti­
tuir el ayuntamiento coruñés, que le fue hostil desde el primer mo­
mento. En definitiva, Porlier quiso hacer un pronunciamiento estric­
tamente militar y de ahí su fracaso.
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Concluyendo: Esta biografía, apoyada en un aparato documental
prácticamente exhaustivo, disipa definitivamente el enigma de la vida
del general Porlier. La información, generosamente ofrecida con
transcripción a veces íntegra de documentos, permite posiblemente
lecturas históricas distintas a las del autor que siempre ha procurado
la inmediatez interpretativa, obviando el recurso a nuevas hipótesis
que no fueran las directamente deducidas de una interpretación lite­
ral. Creemos, por ejemplo, que una lectura de esta documentación en
clave ideológica nos permitiría reconstruir las ideas-fuerza del libe­
ralismo de Porlier y detectar, incluso, sus dependencias y lecturas.
Pero éste es un trabajo posibilitado y facilitado por esta obra, a la
que el autor ha dedicado más de quince años de investigación, com­
patibilizándola con su trabajo administrativo, ahora en la Universi­
dad compostelana, lo que refuerza su mérito personal.

Xosé R. Barreiro Fernández

BAHIllO GOZALO, MAXIMILlANO: Segovia, ciudad conventual: el clero
regular al final del Antiguo Régimen (1768-1886), Secretariado
de Publicaciones de la Universidad de Valladolid, Valladolid,
1995.

Para profundizar en el conocimiento de la crisis del Antiguo Ré­
gimen es necesario seguir con el análisis de la reforma que afectó al
clero regular. Maximiliano Barrio 10 trata con especial acierto en su
último libro: Segovia, ciudad conventual, elaborado a partir de una
copiosa documentación obtenida de nueve archivos nacionales y ex­
tranjeros y escrito desde el conocimiento profundo de la materia,
como 10 demuestran sus cinco trabajos anteriores con el clero sego­
viano como objeto de estudio. El resultado no ha podido ser más en­
riquecedor. Apoyado en un esquema amplio, que supera el marco pu­
ramente local, parte de la opinión de los ilustrados (especialmente in­
teresante resulta la utilización de la correspondencia de Grimaldi a
TanucciL hasta llegar a los efectos concretos de las reformas liberales.

Una de las grandes virtudes del libro es la claridad de su esque­
ma compositivo. El autor ha estructurado el trabajo en dos partes
bien diferenciadas: «Los conventos y sus moradores» y «Las exclaus­
traciones». Primero analiza las bases humanas de los regulares, con
capítulos separados para frailes y monjas: cuantifica la evoluci{lIl de-
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mográfica de la población conventual, distribuida en 21 casas, y su
procedencia social y geográfica (con mayoría para las regiones de
Castilla y León y claro pedominio rural). Respecto a la vida espiri­
tual y material, el examen de los informes del obispo de Segovia en­
viados al Nuncio aclaran la permanencia de facciones que luchan por
las prelacías en los conventos masculinos, «con partidos que duran
de una elección a otra», mientras que en los de monjas la clausura
se hace más rigurosa al final del siglo XVITI y primeros decenios del
siguiente. La parte dedicada a la situación económica de los regula­
dores en vísperas de la revolución liberal es sin duda una de las más
elaboradas, con 21 cuadros ampliamente comentados. En ellos se ex­
presa la propiedad territorial (con los dominicos de Santa Cruz y los
jerónimos del Parral como mayores propietarios), las rentas obteni­
das de la tierra, el diezmo y otros conceptos adventicios (aparece una
interesante aproximación a la renta global en los cuadros 9 y 22) y
la fluctuación de estos ingresos en el período 1760-1820 (p. 58). Con
el mismo rigor se evalúan los gastos y las cargas fijas, la distribución
de la renta líquida y su inversión.

En la segunda parte, referida a las exclaustraciones, el autor ha
seguido la evolución general del país, remarcando el contenido de la
política eclesiástica desarrollada por los gobiernos de los tres perío­
dos afrancesado-liberales y el efecto concreto que tuvo en Segovia
(llaman la atención los pasquines anticlericales reproducidos en el ca­
pítulo cuarto). Por ejemplo, la exclaustración de 1809 fue en esta ciu­
dad bastante más radical por la sólida presencia francesa: todos los
conventos de religiosos fueron desalojados, sólo los jerónimos del mo­
nasterio del Parral lograron salvar su biblioteca y algunos objetos de
arte, aunque después quedaron afectados por la desamortización de
1820, que suprimía a los monacales. Así se llega a «la exclaustración
sin retorno»: en febrero de 1836 Segovia ya estaba «libre de frailes»,
mientras que los ocho conventos de monjas fueron despojados y re­
ducidos a cuatro. Se acaba así con ese enemigo público del que Gri­
maldi hablaba en su correspondencia: «Los frailes no tienen patria.
Desde el momento en que profesan se deben mirar no como extran­
jeros, sino como enemigos del Estado donde nacieron. Es una milicia
en la que los papas han haLLado el secreto de mantenerse a costa de
los mismos pueblos a quienes hacen la guerra.»

Antonio Cabeza Rodriguez
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DE PRADO MOURA, ÁNGEL: Inquisición e inquisidores en Castilla. El
Tribunal de Valladolid durante la crisis del Antiguo Régimen, Se­
cretariado de Publicaciones de la Universidad de Valladolid, Va­
lladolid~ 1995.

Estoy totalmente de acuerdo con la expresión que uno de los máxi­
mos especialistas hispanos sobre el Santo Oficio~ el catedrático Jaime
Contreras~ realiza en el prólogo de esta publicación: es~ sin duda al­
guna~ una obra entroncada plenamente en la Historia Social más mo­
derna~ al vertebrar y caracterizar una institución~con sede en una ciu­
dad como Valladolid~ pero que ampliaba su radio de acción a todo
el amplísimo y diferenciado espacio geográfico básicamente rural cas­
tellano al Norte del Duero~ sin perder de vista las estructuras políti­
cas centralizadoras que definían buena parte de sus actuaciones. Se
trata de un estudio de personajes~ conocidos y anónimos~ y de las si­
tuaciones y actuaciones que les vincularon a este tribunal inquisito­
rial. Jueces y procesados~ apresados en una atmósfera cultural com­
partida~ vigorizaban o querían olvidar la constante presencia de la In­
quisición. Las sutiles sugerencias del maestro Teófanes Egido se apre­
cian en muchas de estas páginas; también las del hispanista Gerard
Dufour.

En aquella época de quiebra del Antiguo Régimen la Inquisición
seguía siendo una pieza clave en el organigrama de la Monarquía his­
pánica. No fue un mero agente de ejecución de distrito: mantuvo am­
plias potestades y fuerza frente a la progresiva centralización admi­
nistrativa borbónica. El Tribunal de Valladolid era el más destaca­
do~ amplio~ deseado y activo de toda España durante esta centuria;
no obstante~ fue poderoso y temido hasta 1750 y más débil e inacti­
vo desde entonces hasta su desaparición en 1820.

Un signo de su eficaz presencia fue el despliegue de una intensa
actividad procesal y el mantenimiento de intensas disputas con otras
instituciones. Por el contrario, los problemas financieros y básicamen­
te~ como bien ha señalado el doctor Angel de Prado Moura~ «la pér­
dida del control de las sociedades rurales como consecuencia de la
descomposición de la red de familiares y comisarios»~ provocaron que
su actividad~ también su poder e inf1uencia~ decreciesen ... «sólo su
utilización como una institución al servicio de los intereses de la Co­
rona pudo prolongar su agonía».

La obra parte~ como no podía ser de otra manera~ de la configu-
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raclOn geográfica del mayor distrito inquisitorial del Reino. Su im­
plantación y la articulación de su jurisdicción territorial se funda­
mentaba en la estructuración social y religiosa del marco espacial cas­
tellano sobre el que se asentaba. Téngase en cuenta que, pese a su
indudable importancia, ningún estudioso se había centrado con an­
terioridad en un análisis global de las actuaciones del Tribunal del
Santo Oficio de Valladolid, y menos para una centuria en la que su
protagonismo y resonancias públicas habían menguado sensiblemen­
te. La carencia de fuentes había frenado hasta ahora una investiga­
ción que el doctor de Prado Moura ha sabido culminar.

Sobre esa base y tras estas consideraciones, los inquisidores to­
man un protagonismo capital; sus funciones y amplias competencias
les convertían en los máximos responsables de la defensa de la orto­
doxia. Utilizando una metodología exigente, más que una prosopo­
grafía inquisitorial personalizada, aquí se nos muestra una biografía
colectiva con multiplicidad de discursos vitales diferentes. Inquisido­
res, más juristas que teólogos, eran hombres del aparato y el aparato
mismo.

Progresivamente se analiza la regionalización de dichos cargos y
el predominio de los doctores y licenciados con experiencia universi­
taria y eclesiástica, a pesar de que la importancia de las influencias
familiares siguiese siendo decisiva. A su vera se colocaban los funcio­
narios mayores, oficiales indispensables, y toda una amplia gama de
auxiliares en una clara jerarquización de cargos.

La trascendencia de los comisarios y familiares del Santo Oficio,
desde mi punto de vista, también era fundamental. Eran unos cola­
boradores y delegados sobre los que desearíamos conocer más a fon­
do su papel, extracción social y mantenimiento en dichos puestos,
dado que a través de su diseminada actuación en las extensas zonas
rurales castellanas hacían presente y tangible al Tribunal en todo el
distrito.

El capítulo más extenso corresponde a la sociología inquisitorial.
Primero, la estructura administrativa, basada en el mantenimiento
de muchos privilegios de diversa índole, para pasar a la descripción
de las formas de ingreso en la Inquisición: la progresiva homogenei­
zación y el rigor en la selección definieron los planteamientos de ac­
ceso, a pesar de los fraudes, el clientelismo, la compra de títulos y la
patrimonialización de los cargos.

Por último, Ángel de Prado hace hincapié en el progresivo creci-
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miento de la plantilla administrativa inquisitorial central~ mientras
los familiares y comisarios tendían a desaparecer. La penuria econó­
mica estructural del Tribunal vallisoletano debe ser considerado un
punto clave en el desarrollo y desenvolvimiento institucional y de sus
«burócratas» .

Los inquisidores actuaban en defensa de la fe~ pero también uti­
lizando sus resortes con u na clara estrategia política. Todavía en
aquella época~ error en la fe y pecado~ delito y castigo civil coinci­
dían. ¿Quiénes faltan en esta monografía? La base «delictiva» sobre
la que se ejercían las acciones punitivas: todos los procesados. Ese es
otro estudio que la pluma del propio Angel de Prado Moura acaba
de enviar a la imprenta~ complemento indispensable para compren­
der la realidad de cualquier tribunal inquisitorial.

"Máximo Gareta Fernández

VALVEHDE L..AMSFlJS~ LOLA: Entre el deshonor y la miseria. Infancia
abandonada en Guipúzcoa y iVavarra. Siglos "nlll y XIX, Servicio
Editorial de la Universidad del País Vasco~ Bilbao~ 1994.

Entre el deshonor y la miseria es~ sin duda~ el resultado del tra­
bajo realizado por una historiadora apasionada por conocer la vida
en el pasado. Y si cualquier puerta puede ser buena para adentrarse
en la compleja madeja de la historia~ en este caso la autora nos trans­
porta~ a través de la Inclusa~ a la sociedad guipuzcoana y navarra de
los siglos XVIlT y XIX.

No se trata de una historia al uso acerca de la propia institución~

ni del clásico ejercicio cuantitativo acerca de la estacionalidad o sexo
de la infancia abandonada~ sino que el libro tiene por objeto desvelar
la multiplicidad de causas que confluyen en este fenómeno y la fun­
ción que tiene el abandono corno regulador demográfico y moral.

Si la 1ileratura sobre estos ternas es~ la Inayor parte de las veces~

descriptiva y excesivamente descontextualizada respecto de las es­
tructuras socioeconómicas~en este caso nos encontramos con un ex­
celente ejercicio de interrelación de factores económicos~ sociales y
culturales. Entrar en una Inclusa es toparnos con la pobreza estruc­
tural que afecta a amplias capas de la población y no con la margi­
nalidad, y también con las normas que rigen la desigualdad funcio-
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nal y de poder entre los géneros: el sistema de matrimonio, los com­
portamientos sexuales, los modelos de maternidad/paternidad, etc.

La autora analiza cómo la zona holohúmeda del País Vasco se in­
corpora a los modelos europeos respecto al abandono de niños con
casi dos siglos de diferencia. A pesar de los altísimos niveles de ile­
gitimidad que se registraron en el País Vasco en la Edad Moderna,
el abandono de niños fue prácticamente desconocido. La avalancha
de expósitos se inicia en los últimos decenios del XVIIJ y los altos ni­
veles se mantienen a 10 largo del siglo XIX.

Las claves explicativas de este fenómeno se encontrarían, en pri­
mer lugar, en la reducción de las familias complejas -que permitían
la integración de un nuevo miembro, su manutención y cuidado con
mayor facilidad- que acompaña a las transformaciones socioeconó­
micas del XVIIJ. La extensión del inquilinato y la reducción del nú­
mero de propietarios de tierra se produjo, también, en un menor apo­
yo familiar que impulsa a la madre soltera al abandono.

El segundo factor explicativo del aumento de los abandonos
estaría en el rechazo social de la ilegitimidad. Durante la Edad Mo­
derna la sociedad vasca había mantenido una postura muy tolerante
hacia la ilegitimidad como algo normal y admitido. Además, el con­
cubinato era una forma de unión bastante extendida y del que los cu­
ras eran a menudo protagonistas. Lola Valverde desvela cómo la Igle­
sia y el Estado a 10 largo de los siglos xvn y XVIIJ fueron desterrando,
por medio de una tenaz lucha, no sólo este tipo de uniones sino todas
las relaciones sexuales extramatrimoniales.

Consecuentemente, los Índices de ilegitimidad fueron descendien­
do progresivamente, mientras que en las mentalidades arraigaba la
idea del sexo como el más importante de los pecados, al mismo tiem­
po que se culpaba a las mujeres de los desórdenes sexuales, mode­
lando una nueva percepción del cuerpo femenino y de las relaciones
de género que desemboca en el modelo decimonónico, de extrema pu­
dibundez y recato.

Otra clave explicativa del aumento de los abandonos se encontra­
ría en la evolución normativa. Precisamente a finales del XVIIJ y pri­
meras décadas del XIX van desapareciendo de los códigos europeos
una serie de leyes, vigentes desde la Edad Media, que responsabili­
zaban a los hombres de la crianza de los hijos naturales que tuvie­
ran. La emergencia de un nuevo modelo de maternidad/paternidad
-vigente hasta nuestros días- en que la madre está indisolublemen-
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te ligada a los hijos, y a la que le corresponde la función educativa
moral que antes era sólo patrimonio de los padres, junto a la desa­
parición de las responsabilidades de éstos hacia los hijos naturales,
hicieron que la mujer se encontrara sola con su hija o hijo natural.

Para la autora, esta desaparición de las responsabilidades pater­
nas hacia los hijos naturales supuso, también, un espaldarazo más al
modelo de familia que acompaña a la formación de la sociedad con­
temporánea. La responsabilidad paterna termina por diluirse cuando
los códigos, a partir de la Revolución Francesa, impiden la investi­
gación de la paternidad. De esta manera, la madre soltera que en el
Antiguo Régimen se había visto indirectamente apoyada por la legis­
lación acudirá masivamente al abandono.

Por último, se destaca el efecto multiplicador que pudieron tener
las propias instituciones para la infancia abandonada sobre el fenó­
meno del abandono, ya que en la medida en la que aseguraran su re­
cogida y atención, se difundía desde el poder la idea de que los niños
podían ser abandonados y que, de alguna manera, el Estado se cons­
tituía en la paternidad ausente.

En definitiva, es importante resaltar que la obra de L. Val verde,
excelentemente documentada, ayuda a comprender mejor la profun­
didad de los cambios que constituyen el proceso de modernización
económica, social y demográfica de los siglos XVITl y XIX, Y que, aun­
que centrada en la sociedad guipuzcoana y navarra, se encuentra muy
alejada de cualquier planteamiento localista de la historia.

Pilar Pérez-Fuentes

LÓPEZ MonAN, BEATHlZ: El bandolerismo gallego en la primera mi­
tad del siglo x/x, Ediciós do Castro, La Coruña, 1995.

El bandidismo gallego en el ámbito del Antiguo Régimen al nue­
vo sistema era hasta ahora un fenómeno tan desconocido que casi se
daba por inexistente. Como indica la autora, ni siquiera los contem­
poráneos le dieron importancia. Apenas aparece en la prensa de la
época y no se convierte en tema literario de entidad suficiente para
atraer la atención ulterior de los historiadores. Y, sin embargo, como
las meigas, habelo, haimo. Y con una extensión y permanencia en ab­
soluto desdeñable, corno demuestra, sin lugar a dudas, esta notable
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invcstigación que viene a cubrir uno de los muchos huecos de la to­
davía endeble historia social de la Galicia contemporánea.

El carácter historiográficamente oculto de su objeto obliga a de­
senterrar una gran masa documenta1~ sobre todo de las muy ricas
fuentes judiciales del Archivo Histórico del Reino dc Ga1icia y en mc­
nor medida de los principales archivos municipales y de fuentes im­
presas oficiales. El resultado es un conocimiento exhaustivo del nú­
mero y composición de las gavillas~ su modus operandi y la reacción
de las autoridades. La autora divide la primera mitad del XIX en tres
períodos (1800-1814~ 1814-18:34~ 1834-1850) con excesivo conven­
cionalismo cronológico para las fcchas inicial y final que no signifi­
can nada ni en España ni en Galicia. En cada período estudia y cuan­
tifica~ cuando procede~ los siguientes aspectos: la geografía del ban­
didismo~ la estructura de las gavillas~ la cohesión del grupo~ la orga­
nización de los robos~ la resistencia popular al bandidismo, el perfil
del capitán de la gavilla, la procedencia social de los bandoleros y la
distribución social de los robados. A continuación analiza las diver­
sas dimensiones de la represión: la evolución de los cuerpos armados
desde la Hermandad de 1496 a los primeros pasos de la Guardia Ci­
vil; la legislación penal y el sistema procesal; las penas y su ejecu­
ción; la situación de las cárceles y las fugas.

Tras este desarrollo analítico-descriptivo llega el momento de la
interpretación. En primer lugar, la autora hace una consideración crí­
tica de la conocida tesis de Hobsbawm.

A continuación expone los factores particulares que~ a su juicio,
condicionan el bandolerismo en Galicia: el estancamiento económico
y el fracaso de la industrialización~ la estructura social rural., la de­
sarticulación del sistema agrario tradicional, la incapacidad de ese sis­
tema para mantener la población, las consiguientes crisis de subsis­
tencia y otros factores «desestabilizadores», corno el impacto negati­
VO de la Guerra de la Independencia sobre el ya débil empresariado,
la desaparición de la vieja asistencia social corno consecuencia de la
desamortización, la quiebra de la IIacienda Püblica y el impago de
sueldos que provoca numerosas deserciones de soldados~ la inestabi­
lidad política y el recurso al bandolerismo por parte de ex carlistas,
y el hecho de que se retrase la emigración masiva, lo que impide dis­
minuir las dimensiones de la marginación social.
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Todo esto la lleva a formular un modelo alternativo para explicar
las causas y la significación de esas 116 gavillas documentadas que
agruparon al menos a 3.161 personas: lo que llama el «bandolerismo
de subsistencia», que afecta de forma endémica a todo el territorio
gallego: «las gavillas las forman agricultores sin tierra o con tierra in­
suficiente, que tienen que compagi nar con trabajos asalariados (car­
pinteros, canteros, herreros, etc.), desertores del ejército, taberneros,
tratantes y buhoneros y algún señor arruinado [... ] Se asocian en ga­
viLLa con el objeto único de asegurar el asalto y el robo, es decir, por
efi"cacia delictiva. La gavilla es sólo un instrumento de delincuencia
y no una agrupación estable símbolo de una protesta social [... ] Esta
condición de necesidad es también 10 que explica qué es lo que se
roba. Por supuesto que los bandoleros no rehuyen apropiarse del di­
nero, de joyas y objetos de valor que tuvieran fácil venta, pero 10 que
además siempre roban es comida y ropa. Y en la mayor parte de los
robos es 10 único que consiguen robar [... ] Estas necesidades apre­
miantes son 10 que explica la carencia de criterio alguno de selección
[social] de las víctimas [... ] Un 45 por 100 de campesinos aparecen
corno objeto de los robos, sevicias, torturas y asesinatos de las gavi­
llas y no se constata ni un solo caso de reparto generoso de lo robado
entre los más pobres. Y esto explica la radical hostilidad entre los
campesinos autosuficientes y el bandolerismo».

Justo G. Beramendi

ANGUEIlA, PEllE: Déu, rei ifam. El primer carLisme a Catalunya, Pu­
blicacions de l'Abadia de Montserrat, Barcelona, 1995.

En los últimos dos años -y después de casi veinte de las pro­
puestas renovadoras de Torras y Fontana- se han realizado inves­
tigaciones sobre el primer carlismo de Cataluña que superan el es­
tricto marco local. Un ejemplo es la tesis doctoral de Manuel Santirso
(Revolución liberal y guerra civil en Cataluña, 1833-1840, Univer­
sidad Autónoma de Barcelona, diciembre de 1994), en la que por pri­
mera vez se estudia de forma global y en el marco de toda Cataluña
la revolución liberal, la guerra, las diferentes estrategias militares y
las ayudas internacionales del carlismo, a la vez que se dan nuevas
propuestas sobre la incorporación: frente a la protesta popular anti-
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liberal, Santirso demuestra el peso de la incorporación forzada y de
las actitudes mercenarias, bandoleras y/o aventureras de sectores de
las clases bajas con aspiraciones de rápido ascenso social. Lástima
que, paradójicamente --{) no tan paradójicamente-:-, los académicos
bien relacionados y las editoriales catalanas no tengan demasiado in­
terés en publicar esta brillante tesis.

El segundo ejemplo es, lógicamente, el libro de Pere Anguera, que
culmina bastantes años de investigación del autor. Ahora bien, en este
caso -y como el mismo Anguera reconoce-, la obra se centra en
analizar el carlismo -ni la revolución, ni la guerra, ni los aspectos
internacionales- y, además, dedicando la mayor parte de las pági­
nas al caso concreto de la zona de la provincia de Tarragona situada
al norte del Ebro. Aspecto este último que se refleja también en los
archivos trabajados, ya que -junto a los generales españoles y fran­
ceses y locales de la zona citada- a nivel provincial sólo se indica el
de Tarragona.

El libro está dividido en siete capítulos, sin conclusiones genera­
les. El núcleo central son los capítulos 3.", 4." y 5.", en los que se re­
flexiona con rigor sobre quiénes eran los carlistas, de dónde, cuántos
y por qué. Por 10 que respecta a los incorporados de a pie, la abun­
dante documentación aportada refleja la importancia de la incorpo­
ración forzada y de la voluntaria de tipo mercenario y bandolero, es
decir, la incorporación de sectores de las clases bajas rurales y urba­
nas para ganarse un jornalo para continuar sus actividades delicti­
vas, en un contexto en el que sus ya duras condiciones de vida se
habían agravado por la crisis económica. Pero, a la vez, Anguera no
renuncia a asumir, en parte, la tesis de Fontana: cierta protesta po­
pular contra las reformas liberales, que se refleja en el hecho de que
la incorporación no se dé en las zonas pobres, sino esencialmente en
las empobrecidas. Claro que, al igual que Fontana, Anguera utiliza,
en este caso, datos de los dos primeros años de la guerra, pero San­
tirso ha demostrado que a lo largo del conflicto la geografía de la in­
corporación se desplaza con los frentes y, por ello, se da igualmente
en zonas pobres. Del resto de la obra, y sin menospreciar ningún ca­
pítulo, destacaría el 6.", en el que se analiza de forma seria y poco
idealizada las actuaciones del carlismo armado: asesinatos, robos, se­
cuestros, etcétera.

En definitiva, el libro de Pere Anguera es una rigurosa reflexión
teórica sobre el primer carlismo catalán, acompañada (¡como debe
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ser!) por un detallado estudio empírico~ aunque éste sólo se refiera
básicamente a una pequeña franja de Cataluña.

Ramón del Río

GARCÍA FERNANDEZ~ MÁXIMO: Herencia y Patrimonio Familiar en
la CastiLLa del Antiguo Régimen (1650-1834). Ffecto socioeco­
nómico de la muerte y la partición de bienes, Secretariado de
Publicaciones de la Universidad de Val1adolid~ Val1adolid~

1995.

El trabajo que nos presenta Máximo Carda Fernández es~ corno
ya nos tenía acostumbrados por su obra anterior, un estudio riguro­
so~ propio de un gran conocedor de lo que hemos dado en llamar dlis­
toria de la muerte» dentro del fecundo campo de la Historia de las
Mentalidades. El magnífico dominio de la bibliografía que despliega
no sólo al final del texto sino a lo largo de toda la obra así 10 de­
muestra~ sin dejar de valorar el apoyo documental de su investlga­
ción~ compuesto por un total de nada menos que 7.344 testamentos
y 435 cuentas testamentarias. Con este respaldo~ el autor se ha po­
dido permitir la elaboración de un crecido número de cuadros y grá­
ficos, sumamente expresivos, que han hecho factible descargar el tex­
to de cifras y valoraciones numéricas~ no siempre fáciles de digerir.
El resultado es una publicación que trasciende los complejos aspec­
tos meramente hereditarios para adentrarnos en las realidades socia­
les~ familiares y mentales que los provocaban.

La obra se acomoda bien al título escogido; en consecuencia~ el
ámbito territorial en el que se mueve es el castellano~ centrándose fun­
damentalmente en la zona capitalina vallisoletana y en la rural cir­
cundante -los pueblos de la jurisdicción de Valladolid~ Medina del
Campo~ Medina de Rioseco, Tordesil1as~ Peñafiel~ Olmedo~ Portillo~

Curiel~ Iscar~ etc.-. El período cronológico es amplio (un estudio en
el «tiempo largo»)~ de dos siglos~ lo que permite observar las varia­
ciones seculares y la impronta de la racional1zación ilustrada en los
usos comunitarios~ religioso y económicos~ fundamentalmente patri­
moniales~ que rodeaban al momento de la muerte.

Precisamente estos presupuestos permiten conocer mejor otros as­
pectos~ hasta ahora desconocidos~ de la crisis del Antiguo Régimen.
La evolución de las actitudes colectivas ante la muerte y las consi-
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guientes formas de distribución de la propiedad provocarán variacio­
nes sustanciales en la concepción de la estructura familiar y en las
posibilidades patrimoniales de cada uno de los herederos. A media­
dos del siglo XIX ni la legislación ni las pautas de comportamiento de
los testadores eran similares a las de épocas barrocas o ilustradas.
Las permanencias seguían siendo importantes, pero los nuevos valo­
res liberales y burgueses se estaban afianzando con fuerza: la desa­
parición de un miembro de la familia cada vez tenía mayores conse­
cuencias hacendísticas.

Desde estos planteamientos evolutivos, su contenido es ambicioso
y en todos y cada uno de los aspectos que se analizan se detiene el
autor a considerar con exactitud las diferencias -no sólo tempora­
les- entre las áreas rurales y urbanas. Así se va acercando a los cau­
dales familiares o haciendas medias, realizando un interesante aná­
lisis sobre las fortunas de los mercaderes. Un apartado de especial in­
terés, de fácil y amena lectura, es el dedicado a la «economía de la
muerte»; las misas, su tipología, la importancia en la celeridad de su
celebración, el alma como heredera o el descenso de la demanda de
misas en la segunda mitad del siglo XVIll (de 322 de media a dos cen­
tenares), que curiosamente coincidió con la subida del arancel, lo que
significó que se mantuvieran o incrementaran los ingresos.

El precio de la muerte también se analiza con minuciosidad por
el doctor García Fernández. En las páginas que se dedican a este
tema se van desgranando todas las partidas que se repiten con asi­
duidad, enterramiento tras enterramiento (cera, incienso, pan, vino,
vinajeras, cofradÍas, asistencias y cortejos, limosnas a los pobres, mú­
sica, clero parroquial, sacristán, monaguillos, sepultureros, barrun­
tas, bulas de difuntos, hábitos, amortajadora, citación a los acompa­
ñantes y, a partir de 1800, la publicación de esquelas). Lo que se gas­
ta y también quién se beneficiaba, pues las parroquias en algunos mo­
mentos podían percibir cantidades que rondaban el 50 por 100 del
monto total de los emolumentos desembolsados, y los monasterios y
sus religiosos partidas igualmente interesantes.

Los capítulos cuarto y quinto, destinados a las fórmulas de par­
tición de la propiedad y a las particiones hereditarias, cumplen con
los contenidos enunciados y nos acercan, a su vez, a la Historia de la
Familia, a los núcleos domésticos castellanos, permitiéndonos cono­
cer datos como el número de hijos por testador, cuántos y porqué
heredaban, el papel de la mujer como curadora, las posibles mejoras
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hereditarias, las dotes matrimoniales y conventuales, etc. Una apor­
tación integral de los testamentos que nos aproxima al mundo diná­
mico de los vivos y hasta al marco jurídico-legal hereditario vigente
en Castilla.

En ellos se desglosan algunas de las principales tesis esbozadas
por el autor. Se trata de plantear y resolver las relaciones existentes
entre la composición familiar y las estrategias sucesorias. Por qué se
reparten los patrimonios de forma equitativa o desequilibrada entre
la descendencia, mediante la inclusión de legados y mejoras, es una
cuestión clave. Como también 10 era la confianza parentelar deposi­
tada en miembros más o menos cercanos al entorno familiar, nom­
brados en aquellos instantes decisivos apoderados, tutores o albaceas.
Otro punto neurálgico se centra en el papel desempeñado por las mu­
jeres en los repartos de las haciendas: los bienes transmitidos por vía
femenina y los que recaían en ellas constituirán piezas claves, máxi­
me a partir del siglo XIX, en el engranaje matrimonial y hereditario.
En definitiva, se establecen unos nexos claros entre herencia, patri­
monio y familia.

Margarita Torremocha Hernández

GUTII;~HHEZMUÑoz, MARÍA CATALINA: Comercio y Banca. Expansión
y crisis del capitalismo comercial en Bilbao al final del Antiguo
Régimen, Universidad del País Vasco, Bilbao, 1994.

El trabajo de Catalina Gutiérrez se inserta en un doble debate his­
toriográfico. Por una parte participa de la discusión científica sobre
el papel del comercio colonial en la España del final del Antiguo Ré­
gimen, y por otro, en la determinación de los nexos de unión entre
el capitalismo comercial del siglo XVIII y el desarrollo industrial
del XIX.

Para ello estructura la obra en tres grandes partes. En la primera
analiza el comercio exterior de Bilbao durante la segunda mitad del
siglo XVIII, concentrándose especialmente en los dos sectores expor­
tadores más importantes, como eran la lana y el hierro, y establece
también los principales comerciantes integrados en los circuitos de
importación-exportación. Además, muestra cómo los comerciantes lo­
cales establecieron relaciones de Verlagssystem en su' entorno para
acopiar a precios ventajosos la lana y el hierro que luego exportarían.
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En la segunda parte, la más interesante a nuestro parecer del tra­
bajo, es donde se fundamenta la obra. Analiza pormenorizadamente
la coyuntura del comercio y la banca de Bilbao entre 1790 y 1809
por medio de los protestos de letras de cambio internacionales, loca­
lizados en fuentes notariales. Explica previamente los orígenes de las
letras de cambio, sus distintos tipos, su desarrollo en la Edad Moder­
na y su regulación por las Ordenanzas Comerciales de Bilbao (fun­
damento de la normativa de comercio en España hasta la promulga­
ción del Código de Comercio en la segunda década del siglo XIX).

Tras estas definiciones , que permiten entender muy bien el valor
de los protestos de letras de cambio como fuente dinámica del co­
mercio bilbaíno, analiza los volúmenes de letras de cambio protesta­
dos y los compara con los valores de los libros de averías, y, sobre
todo, permite establecer los círculos internacionales de intercambio
en los que los comerciantes bilbaínos se integraban. Así demuestra la
gran intensidad de intercambios que desde Bilbao se producen con
la Europa continental y los circuitos comerciales -a través de los en­
dosos de las letras- en los que se imbrican los comerciantes bilbaí­
nos, dejando bien establecido el papel comercial y financiero de Bil­
bao como intermediario entre Europa y el mercado colonial.

Por último, relaciona, sobre los datos de los protestos de las le­
tras de cambio, la coyuntura económica y las incidencias políticas y
bélicas en los últimos diez años del siglo XVIII y la primera década
del XIX. Deja claro el tremendo efecto que tuvo entre los comercian­
tes la crisis económica y política del momento, que acarreó la desa­
parición de muchos de ellos.

Sus conclusiones son desde luego interesantes. En primer lugar
destaca que, tras Cádiz como puerto hegemónico en el comercio ame­
ricano, Bilbao será el otro gran puerto de la Corona de Castilla, be­
neficiado por su estatus de puerto franco gracias a la normativa fo­
ral, que servía de nexo entre las importaciones de productos euro­
peos, el mercado castellano e indirectamente por no ser puerto habi­
litado, con el colonial. Esta situación hizo que se produjera una gran
acumulación de capitales y la presencia de una élite de comerciantes.
En la segunda mitad del siglo la liberalización del comercio permitió
aumentar su función redistribuidora, al facilitarse el acceso al mer­
cado americano a través de Santander.

Este desarrollo comercial y financiero , puesto que los comercian­
tes ejercieron también el papel de banqueros, se convirtió en el ele-
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mento dinámico del desarrollo de la protoindustrialización con gran
diversidad en los modelos de putting-out o Verlagssystem y manu­
facturas, de tal forma que gran parte de la población activa vizcaína
se dedicaría a actividades relacionadas con el comercio o con activi­
dades protoindustriales que generaba.

El modelo va a entrar en crisis a fines del siglo XVIII por los con­
flictos bélicos, crisis económica general y el bloqueo en las relaciones
comerciales, que indujeron a desviar el capital comercial hacia cam­
pos más seguros. La autora relaciona a los escasos comerciantes que
sobrevivieron a la crisis (Epalza, Mac Mahon, Uhagón, Villabaso,
Aguirre, etc.) como elementos decisivos en el desarrollo de las tres
grandes vías de modernización posterior: la renovación de la siderur­
gia tradicional (Santa Ana de Bolueta), la creación de la banca mo­
derna (Banco de Bilbao) y la inversión en ferrocarriles (el ferrocarril
Bilbao-Tudela o el proyecto del paso por Bilbao de Madrid-Irún).

En definitiva, la burguesía comercial-financiera bilbaína supo
aprovechar las condiciones favorables de su puerto franco participan­
do indirectamente en el negocio americano con intensas relaciones
con Europa, lo que les llevó a generar amplios procesos de moderni­
zación en la economía de las provincias forales. Es decir, que desde
aquí se formaron las estructuras modernas dispuestas para el desarro­
llo de la industrialización, constituyendo los comerciantes que sobre­
vivieron a la crisis finisecular el germen de la gran burguesía capi­
talista que desde 1876 protagonizará su despegue definitivo.

Eduardo J. Alonso Olea

MONTERO, MANUEL: La California del Hierro. Las minas y la moder­
nización económica y social de Vizcaya, Beitia, Ediciones de His­
toria, Bilbao, 1995. La burguesía impaciente. Especulaciones e
inversiones en el desarrollo empresarial de Vizcaya, Beitia, Edi­
ciones de Historia, Bilbao, 1994.

De entrada tenemos que felicitarnos y felicitar a Manuel Montero
por las dos nuevas y magníficas oportunidades que nos ofrece para
continuar avanzando en el conocimiento del pasado más reciente del
País Vasco. Dos libros con un ámbito geográfico idéntico, Vizcaya,
situados cronológicamente en el último cuarto del siglo XIX y princi­
pios del XX, pero que exhiben algunas diferencias. Mientras que La
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Cal{fornia del hierro presenta una refrescante reinterpretación de la
sociedad vizcaína primero y una erudita investigación sobre la mine­
ría del hierro después, La burguesía impaciente viene a llenar un va­
cío historiográfico, como es la aparición, primeros momentos y re­
percusiones ocasionadas por la fundación de la bolsa de valores de
Bilbao en 1891. Sin duda, un libro de referencia obligada. Pero va­
yamos por partes.

La California del Hierro debe su título a una memoria presenta­
da por la familia Aguirre con ocasión de reunir los apoyos suficientes
para la construcción de un pequeño ferrocarril que discurriera por la
margen derecha de la ría del Nervión. La última guerra carlista es­
taba a punto de finalizar, mientras que en la plaza bilbaína se res­
piraban aires que anunciaban una nueva época de prosperidad eco­
nómica y relativa tranquilidad social. La legislación foral que difi­
cultaba la explotación masiva del mineral de hierro quedaba aboli­
da, mientras que los grandes propietarios mineros se aprestaban a
modernizar sus instalaciones extractivas y de infraestructuras, dis­
puestos como nunca a obtener enormes y rápidos beneficios. Este im­
pulso no se detuvo en la explotación del mineral, al contrario, dio pie
a un desarrollo industrial y financiero sin precedentes, implicando
transformaciones sociales, políticas, culturales y de costumbres de
enorme magnitud. Y es precisamente esta fiebre de cambios sociales
la que analiza, en primer lugar, Manuel Montero. El autor, en ape­
nas sesenta páginas llenas de pinceladas repletas de detalles en oca­
siones, otras como si de un pintor impresionista se tratara, nos mues­
tra con una escritura deliciosa la creación de la nueva y compleja so­
ciedad bilbaína. Teniendo como hilo conductor la ría prodigiosa y la
naciente burguesía industrial y financiera, nos muestra la enorme
fuerza desplegada por el dinero, capaz no sólo de conquistar el poder
político de manera expeditiva, mediante la compra de votos y volun­
tades, sino también de transformar y segregar social y espacialmente
la ciudad de Bilbao y su entorno más inmediato. Su preocupación no
se detiene en la sociabilidad burguesa, que apenas se asoma en el im­
perio de Neguri o los divertimentos y clubes creados a tal fin por esta
categoria histórica. La sociedad de clases también queda patente con
toda su crudeza en las magníficas páginas dedicadas a los problemas
sociales a aquellos que F. P. Thompson denominara «la pobre y san­
grante infantería de la Revolución Industrial». La segunda parte de
La California de Hierro la dedica Montero al desarrollo de la minería
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vizcaína en el último cuarto del siglo XIX. AquÍ la preocupación bá­
sica estriba en un análisis erudito de los mecanismos de apropiación
de las minas de hierro, facilitando su comprensión la presencia de
completos mapas de los distintos distritos mineros y la distribución
de las concesiones entre los diversos propietarios. Completa esta se­
gunda parte un detallado análisis y relación de las empresas explo­
tadoras, deteniéndose en la Compañía Ybarra Hermanos y en otras
corno la Orconera, la Franco Belga o la Luchana Mining, por citar
aquellas que fueron bandera de la explotación de las riquezas natu­
rales de este país.

La segunda entrega resulta más novedosa aún, amén de presen­
tar una mayor ambición. Señalábamos más arriba el vacío existente
de libros dedicados a historiar las bolsas de valores, a pesar de su in­
dudable necesidad. Quizá esto se deba a las dificultades y trabajos
impropios que acarrean, junto con los problemas derivados de expre­
sar los resultados de una manera ágil y atractiva. Acaso nuestros pre­
juicios nos inducen a pensar que un libro corno el de La burguesia
impaciente tiene que llevar aparejada la presencia de interminables
ristras de números, tablas, gráficos e Índices tan incomprensibles
corno agotadores e inacatables. Y, sin embargo, nada de esto ocurre.
El autor no sólo no muere en el intento, sino que sale de él fortale­
cido. Para ello resultan reveladoras las notas dedicadas al método se­
guido en la elaboración del libro, que nos evitan tener que echar mano
constantemente de la regla de cálculo para saber dónde estarnos y de
qué se está hablando. Ha optado por elaborar Índices sectoriales y ge­
nerales ponderados y corregidos, para evitar que la continua incor­
poración de nuevos títulos y las no menos frecuentes ampliaciones de
capital proporcionaran series heterogéneas, que no tendrían ninguna
utilidad para estudiar la trayectoria seguida por los capitales que co­
tizaron en la bolsa de Bilbao, que, en definitiva, es de lo que se trata.
Pero es que, además, todo cotiza en bolsa. Montero nos presenta los
caminos andados por la Deuda del Estado o los valores de renta fija
y variable ofrecidos por el capital privado local, pero tiene la virtud
de enmarcarlos en las distintas vicisitudes atravesadas por la política
y la economía nacional e internacional. Porque es en los conflictos bé­
licos sostenidos por una España que se apresta a defender con más
corazón que medios sus restos coloniales, o el impacto de una gene­
ral crisis bursátil internacional, o la no menos dificultosa situación
de la hacienda nacional que ve crecer su deuda de manera impara-
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ble~ donde residen los argumentos esgrimidos por los inversores lo­
cales a la hora de colocar sus ahorros. Es cierto que las bolsas oficia­
les de valores, y la de Bilbao es la segunda en constituirse en España~

no representan totalmente el devenir de la economía nacional y local.
Pero no es menos cierto que de forma habitual se presenta la historia
económica bajo esquemas lineales y demasiado mecanicistas~ deter­
ministas a posteriori~ eliminando las incertidumbres que son, preci­
samente, consustanciales a todas las iniciativas económicas. El aná­
lisis de las bolsa oficiales permite valorar los miedos de los inverso­
res~ el ambiente económico que se respiraba y lo que es más impor­
tante~ avanzar en las líneas o tendencias generales atestiguadas por
la mayor o menor presencia de capitales en los distintos sectores pro­
ductivos. El libro puede dividirse arbitrariamente en dos partes. La
primera transcurre desde 1891~ año de fundación de la bolsa de Bil­
bao~ hasta 1898. Las dificultades para poner en marcha la institu­
ción~ el absoluto dominio de los corros dedicados a la Deuda del Es­
tado~ junto con la escasa presencia de valores locales privados~ nos
indican que la economía vizcaína aún no había salido del todo de los
viejos esquemas económicos. No falta un análisis sectorial~ banca~ si­
derurgia~ monopolios y ferrocarriles~ únicos sectores que cotizaban en
bolsa. Las reformas de Fernández Vinaverde~ el boom económico del
cambio de siglo~ el crak de 1901 y su posterior depresión hasta 1905
ocupan la segunda parte. Paradójicamente~la pérdida de las colonias
no produjo una caída general de las cotizaciones. Lo que la bolsa te­
mía~ señala Manuel Montero~ era una guerra prolongada que provo­
case una sangría de gastos que impidiese al Estado pagar sus cargas.
El cambio más sustancial que se produce a partir de entonces. El he­
cho de que los valores privados crecieron notablemente~por encima
de la Deuda~ y la presencia en los corros de pequeños y medianos
ahorradores~pone en evidencia que una nueva mentalidad inversora
se había adueñado de la plaza bilbaína. El autor caracteriza a la bur­
guesía local como impaciente~ por su afán de búsqueda de máximas
rentabilidades en un mínimo período de tiempo. Sin embargo~ ¿no es
menos cierto que para asegurar el éxito de esta nueva clase empre­
sarial e inversora los cambios debían ser lo suficientemente rápidos
y su poder lo bastante contundente como para que su estilo de vida
se convirtiera en un referente para el resto de la ciudadanía?

A modo de resumen lapidario y para no alargar más de lo nece­
sario esta reseña~ cabe decir que estos dos libros constituyen una bue-
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na forma de no perder el tiempo, valor por antonomasia de la bur­
guesía impaciente.

Pedro A. Novo López

ALONSO OLEA, EDUARDO .T.: El Concierto Económico (1878-1937).
Origenes y formación de un Derecho histórico, IVAP, Oñati, 1995.

El presente libro es el resultado de una amplia y compleja inves­
tigación sobre la estructura hacendística del País Vasco desde la Res­
tauración a la Segunda República. El autor ha realizado para esta
publicación un laborioso trabajo de síntesis de la voluminosa tesis
doctoral original (1993), alcanzando una depuración analítica y la
profundización de sus contenidos básicos.

La investigación parte de la cuestión de la naturaleza del régi­
men concertado, las atribuciones económicas y administrativas que
reconocía, su evolución en relación al general del Estado y las carac­
terísticas fundamentales de la particular situación resultante. Para
ello, focaliza su atención en las negociaciones que llevaron a las dis­
tintas renovaciones, que se estudian exhaustivamente. El objetivo ex­
plícito es conseguir discernir las situaciones de hecho más allá de la
descripción de disposiciones legales, que expliquen con mayor preci­
sión el significado del Concierto Económico y permitan situarlo en
un contexto más amplio. Bajo este planteamiento se realiza la defi­
nición de una tesis central, que consiste en demostrar cómo el Con­
cierto Económico, de ser una solución de compromiso de nuevo cuño,
una salida provisional o concesión parcial en el contexto de la aboli­
ción final de la foralidad, pasó a asimilarse con un derecho histórico
y a entenderse corno algo perteneciente al Fuero. Así, pudo represen­
tar una limitación efectiva de la amplitud real de la abolición foral.

La obra se halla estructurada en cuatro apartados. El primero se
dedica a la definición conceptual del régimen concertado y la presen­
tación del contexto histórico entre la Ley de octubre de 1839 y la de
junio de 1876, desarrollando el marco jurídico e institucional del pe­
ríodo 1876-1878, durante el que culmina la abolición foral.

El segundo capítulo, con mucho el más voluminoso, constituye el
núcleo central de la investigación. El autor propone una perioriza­
ción en tres etapas: una primera de confirmación de supervivencia



164 Noticias

(1878-1900), seguida de la etapa de consolidación del sistema
(1900-1926) Y la final de interferencia entre concierto y estatuto
(1926-1937). En cada uno de estos intervalos se analiza las condi­
ciones e incidencias de las negociaciones para el establecimiento
(1878) Y renovaciones globales propiamente dichas (1887,
1893-1894, 1906 Y 1925-1926) Ylas modificaciones parciales de re­
levancia (donativo de 1898, modificación de 1900, los problemas con
las navieras y las utilidades tras 1906). En la parte final se estudian
los problemas de aplicación durante la dictadura de Primo de Rivera
y la Segunda República y su engarce en los distlntos proyectos de Es­
tatuto de Autonomía de los años treinta, hasta su abolición (en Gui­
púzcoa y Vizcaya) por el régimen franquista en 1937.

La parte final del trabajo se articula por medio de dos interesan­
tes capítulos, el tercero y cuarto. El primero de ellos se dedica al aná­
lisis de los cupos concertados desde una doble perspectiva: cualitati­
va, mediante el estudio detallado de las modificaciones en los
conceptos encabezados y su relación con la extensión de las posibili­
dades de exacción de las Diputaciones, y cuantitativa, analizando la
evolución de los montantes, su representatividad en el contexto del
esfuerzo fiscal diferenciado respecto al exigido por la Hacienda cen­
tral y su trascendencia ante los ciudadanos vascos. El capítulo cuarto
plantea una sugerente aproximación comparativa entre el sistema fis­
cal español y la fiscalidad concertada, manifestado en las atribucio­
nes particulares con que se arrogaron las Diputaciones en los campos
financiero y administrativo, y las ventajas e inconvenientes resultan­
tes. En esta parte del estudio se reduce el marco espacial de referen­
cia, pasando del conjunto del País Vasco a concentrarse en el caso
de Vizcaya.

Las fuentes documentales consultadas resultan tan amplias y
completas, abarcando tanto los fondos de la Diputación de Vizcaya
(Oficina de Régimen Económico-Administrativo, Presupuestos, Ha­
cienda) como de la Administración Central. En general, se trata de
informaciones en origen de carácter indudablemente farragoso, que
el autor explota con habilidad.

En definitiva, nos encontramos ante un trabajo que destaca por
la solidez de la investigación y sus planteamientos y que recupera den­
tro de la historiografía vasca la cuestlón del Concierto Económico. El
Concierto se configura como un asunto de enorme trascendencia, ad­
quiriendo una posición central dentro del entramado fiscal-ad-
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ministrativo vasco y representando una significativa excepción en el
marco de la estructuración administrativa española. Durante el largo
período 1878-1937, de grandes transformaciones en todos los órde­
nes, estuvo condicionando el devenir histórico del País Vasco, desde
luego en el campo hacendístico, pero con profundas implicaciones en
las áreas económica, social e institucional.

José María Beascoechea

VICENS CASTANYER, ANTONI, Jeroni Frontera matematic. Un mallor­
quí a París durant el Segon Imperi, El Tall Editorial, Mallorca,
1995.

La emigración mallorquina ha tenido tradicionalmente dos polos
de atracción. Por una parte, el continente americano y por otra, Fran­
cia. La localidad mallorquina de Sóller, a lo largo del siglo XIX, se ca­
racterizó en ambas latitudes. Sollerenses fueron los primeros mallor­
quines que se asentaron en Puerto Rico y los pioneros en la comer­
cialización de cítricos con el país vecino, sobre todo a través del puer­
to de Cette. El profesor Antoni Vicens, hijo de emigrantes solierenses
a Francia, había publlcado anteriormente una obra sobre la emigra­
ción sollerense a Francia en la segunda mitad del siglo XIX. Como con­
tinuación a dicha investigación ha presentado recientemente esta mo­
nografía dedicada a la figura de un emigrante intelectual, en la que
se hace hincapié en las vicisitudes de la emigración cultural, es decir,
a la búsqueda de mejora económica derivada de la cualificación
universitaria.

.Teroni Frontera (Sóller, 1823-1892) rompe la monotonía del emi­
grante solieren se y se ajusta al modelo de aquellos mallorquines que
partieron de la isla para estudiar en las universidades peninsulares o
extranjeras, especialmente a partir de 1830. Barcelona, Valencia, Ma­
drid, pero también Montpeller o París fueron el centro de estudios de
tantos y tantos mallorquines de la segunda mitad del siglo. De esta
forma se reflejan las dificultades académicas y económicas que te­
nían aquellos isleños que abandonaban la isla para cursar estudios
universitarios, mucho más si lo hacían en el extranjero. El hecho de
que posteriormente el protagonista se asentara en París hace que su
biografía se vea enriquecida por la experiencia de un profesional ma­
llorquín incardinado en Francia. De esta forma se reabre el debate
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sobre la presencia de profesionales mallorquines en el extranjero, sin
perder en ningün momento su punto de referencia originaria.

La obra ha sido elaborada a partir de una rica correspondencia
custodiada por la familia Marqués, de Sóller, emparentada con la fa­
milia Frontera. Narra las vicisitudes de la vida cotidiana (el entorno
familiar, la relación con sus hermanos que acuden a París y la pro­
blemática laboral), los estudios universitarios de tres de los herma­
nos en París, la quiebra económica después de que fracasara una em­
presa comercial establecida en París con un consorcio aragonés
(1857), la emigración a Ultramar de algunos de ellos (sus hermanos
Guillermo y Bartolomé marcharán a Puerto Rico y se asentarán en
Lares, una ciudad proyectada por su cuñado .luan Marqués, donde
además Guillermo será posteriormente alcalde), las condiciones eco­
nómicas de un profesor en París y la visión que tenían de la política
del imperio de Napoleón IlI, la política isabelina en España y la ex­
periencia profesional de Bartolomé, corno ingeniero, en Italia.

Es especialmente interesante constatar la experiencia del mallor­
quín fuera de la isla, el acceso a la cultura. Jerónimo, como mate­
mático, estudia en Tolosa y París, donde obtiene la licenciatura en
Ciencias Matemáticas (1817) y el doctorado (1851). Antonio, des­
pués de estudiar medicina en París, fue un prestigioso médico afin­
cado en Palma. Bartolomé estudió también en París ayudado por su
hermano Jerónimo. Como ingeniero de caminos, trabajó con el em­
presario .losé Salamanca en la construcción del ferrocarril en Italia.
Después de la crisis económica de 1866 y la inestabilidad política en
aquel continente, emigró a Puerto Rico. Son especialmente interesan­
tes las experiencias de Jerónimo en París y de Bartolomé en Italia. Su
correspondencia aporta una visión peculiar de los acontecimientos de
la unificación italiana y de la intervención francesa en aquel con­
tinente.

A su vez, merece un especial énfasis su pensamiento político y el
análisis de la sociedad de su tiempo. Hombres tradicionalmente ca­
tólicos y conservadores en sus planteamientos, que mantienen una ac­
titud liberal, crítica y analítica frente a la realidad social y política
que les rodea. El análisis es especialmente rico y bien documentado
respecto a los decenios de 1850 y 1860. Refleja de un forma clara la
relación existente entre el protagonista y su familia, asentada en Ma­
llorca. Figuras como la de .Teroni Frontera ayudan a dinamizar y am­
pliar el marco de la historiografía local.

Pere FuLLana



De un siglo a otro

BONAMUSA~ FHANCESC, y SEHHALLONGA~ .TOAN: Del roig al groe. Bar­
ee!ema, 1868-1871. Quintes i epidemias, Historia Local~ 3~

L~Avenc;~ Barcelona~ 1995.

Francesc Bonamusa i .Toan Serrallonga, profesores de la Univer­
sidad Autónoma de Barcelona, se han especializado~ en sus ya am­
plias trayectorias académicas~ en el terreno de la historia social y del
movimiento obrero en Cataluña. De hecho~ se consideran corno clá­
sicos los estudios que Bonamusa dedicó en los años setenta al Bloque
Obrero y Campesino, al Partido Obrero de Unificación Marxista y a
su controvertido y polémico dirigente Andreu Nin. Por su parte~

Serrallonga ha desarrollado una amplia producción historiográfica a
través del estudio de las condiciones de vida obreras y campesinas de
diferentes poblaciones de la comarca de Osona; además, cabe desta­
car sus aportaciones a la historia gráfica de ámbito local~ así como
su contribución a la obra colectiva~ dirigida por el profesor Pere Ga­
briel, sobre las Comisiones Obreras en Cataluña.

El libro que aquí se comenta, que obtuvo el «Premi Ciutat de Bar­
celona» en 1992, está estructurado en dos partes: una primera, en la
que Francesc Bonamusa describe y analiza las protestas sociales y po­
líticas que~ en abril de 1870~ tuvieron lugar en la ciudad de Barce­
lona corno consecuencia de la convocatoria de quintas para el ejérci­
to colonial en Cuba, y una segunda parte, en la que .Toan Serrallonga
explica cómo~ después de las protestas contra las quintas~ la situa-

AYER 22* 1996
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Cl<lIl social de la Ciudad Condal se complica aún más a raíz de un
brote epidém ico de fiebre amarilla.

La obra ofrece un análisis pormenorizado de las diferentes opcio­
nes y grupos políticos de Barcelona que participaron en la revolución
de septiembre de 1868. En este sentido, se sugiere la adscripción po­
lítica de progresistas y republicanos a partir de sus intereses econó­
micos. Por ejemplo, resulta interesante descubrir que el republicanis­
mo se hallaba integrado por un número importante de comerciantes
e intelectuales, mientras que en el progresismo tenían un peso nota­
ble los propietarios de bienes inmuebles y fabricantes. Para estos sec­
tores, la Glorio'sa de 1868 supuso la apertura de una plataforma de
promoción política y económica a través de los partidos que los ver­
tebraban y el poder que éstos ejercieron sobre el consistorio munici­
pal durante el sexenio. En el caso de los progresistas vinculados a
negocios inmobiliarios, el control del ayuntamiento pudo permitirles
fomentar el sector de la construcción. Por su parte, los republicanos,
durante el brote de fiebre amarilla reclamaron insistentemente que
se incendiasen determinadas zonas del puerto consideradas corno fo­
cos infecciosos; obviamente, se hadan eco de unos intereses mercan­
tiles que se basaban en el comercio marítimo.

En definitiva, aunque el dinamismo de la obra se ve limitado por
un exceso de descripción factual, cabe destacar la voluntad de ofre­
cer una imagen desmitificadora y menos tópica del Sexenio. En este
sentido, continúan una línea de investigación abierta en su día por el
profesor Ángel Duarte caracterizada por un análisis de las familias
republicanas que no se limita a plasmar sus discursos políticos, sino
que también contempla otros aspectos corno, por ejemplo, los intere­
ses económicos que canalizan, sus redes c1ientelares o sus mecanis­
mos de sociabilidad.

David Martínez Fiol

MAYAYO 1ARTAL, ANDREU: De pagesos a ciutadans. Cent anys de sin­
dicalisrne i c(Joperativisrne agraris a Catalunya 1983-1994, edi­
torial Afers, Catarroja-Barcelona, 1995.

El historiador Andreu Mayayo ha compaginado sus investigacio­
nes de historia local, social y agraria con una intensa actividad polí­
tica corno militante del PSUC y corno alcalde de Montblanc por Ini-






































































































































































































